CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 051/2016

Veinticinco de Mayo, 20 de Abril de 2016
Honorable Concejo Deliberante 

Sr. Presidente 

Sr. Diego Di Salvo

S……………………………D…………………..

De nuestra mayor consideración:

Nos presentamos a Usted, en nuestro carácter de Abogadas Mediadoras matriculadas por ante el Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos Aires , con el objeto de presentarle y por su intermedio hacer extensiva esta presentación al resto de los concejales integrantes del Organo que Usted preside, un proyecto que hemos elaborado a raíz de nuestra  vocación hacia la Mediación.

Estamos convencidas que la mediación comunitaria es un servicio social muy importante , ya que permite solucionar numeroso conflictos que no ingresarían al ámbito judicial , ya sea por la temática involucrada, por falta de recursos económico para afrontar los gastos o, porque las partes no creen necesario recurrir a la instancia judicial. Existen muchos conflictos para los cuales una acción judicial no es lo mejor remedio o la mejor forma de abordaje y pueden resolverse a través  del dialogo entre los involucrados y el mediador, con un enorme ahorro emocional, en dinero, y energía. Advierta Usted que la ausencia de resolución en estos conflictos en muchas ocasiones hace que estos escalen los niveles de violencia hasta llegar en muchos casos a la agresión física.

Contando con el apoyo del Colegio de Abogados de Mercedes, quienes nos acompañan en esta propuesta, le adjuntamos un Ante proyecto de Ordenanza, denominado Creación de Centro de Mediación Comunitaria, en el cual hemos desarrollado una propuesta de trabajo. El mismo ha sido   presentado por ante el Intendente Municipal con la esperanza de que sea bien receptado por funcionarios y que pueda convertirse a la brevedad en una realidad para nuestra comunidad.
En nuestra intención ponemos a su entera disposición y a disposición también del resto de los concejales, y si así lo consideran oportuno acerca mayor detalle e información sobre el proyecto presentado con el objeto de enriquecer el debate sobre el mismo, augurando que esta presentación contara con un favorable recepción y aprobación.-

Sin más, lo saludamos muy atentamente.-
Firman  Abogadas Mediadoras de la Ciudad de 25 de Mayo

